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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CVEX 02/ 2024 ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA PERSONAS

PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL) POR URGENCIA IMPOSTERGABLE.

Convocante: Ministerio de Justicia (MJ)

Unidad de Contratación: Ministerio de Justicia
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CVEX 02/ 2024 ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL)

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

 

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser
completados y firmados por el oferente.]

 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza
de seguro de caución.

 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Constancia de presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la
Contraloría General de la República, para los sujetos obligados según los incisos a) y b) del numeral 2 del
art. 1 de la Ley N° 6355/19. (**) (NO APLICA)

6. Declaración Jurada de Declaración de Miembros, de conformidad con el formulario estándar Sección
Formularios (**)

7. Certificado de Cumplimiento Tributario (**)

8. Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. (**)
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9. Documentos legales

 

9.1. Oferentes Individuales. Personas Físicas.

 

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*)

 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública
para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté
inscripto en el Registro de Poderes. (*)

 

9.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas.

 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la
Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y fotocopia simple de los documentos de
identidad de los representantes o apoderados de la sociedad.

 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para
comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos
societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio
en el caso de las sociedades anónimas. (*)

 

9.3. Oferentes en Consorcio.

 

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay
deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado
Oferentes individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica
domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
Personas Jurídicas. (*)
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2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por
escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los
acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP). (*)

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices

Para contribuyentes de IRACIS-IRE

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

 

a. Ratio de Liquidez: activo corriente/ pasivo corriente.

Deberá ser igual o mayor que 1 en promedio de los últimos 3 años (2020, 2021 y 2022)

 

b. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio de los últimos 3años (2020, 2021 y 2022).

 

c. Rentabilidad: coeficiente resultante de la utilidad después de impuestos o pérdidas con respecto al Capital.

El promedio en los últimos 3 años (2020, 2021 y 2022), no deberá ser negativo.

 

Para contribuyentes de IRPC

NO APLICA

 

Para contribuyentes de IRP

NO APLICA

 

Para contribuyentes de exclusivamente  IVA General

NOAPLICA

Para el presente llamado por la naturaleza de la contratación y la magnitud del mismo, no se permitirá la participación de otro tipo de
contribuyente que no sean los correspondientes a IRACIS-IRE, para actividades económicas, primarias, secundarias y terciarias,
incluidas la agropecuarias, comerciales, industriales o de servicios, excluidas aquellas rentas grabadas por el IRP, conforme lo estable la
ley 6380/19

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

a. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2021, 2022 y 2023) para contribuyente de IRACIS IRE
b. Constancia de una entidad bancaria o financiera de otorgar una línea de crédito, en caso de no contar con liquidez

Experiencia requerida

1. El oferente deberá demostrar experiencia en la PROVISIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS  
PARA PERSONAS

2 . PARA LOS OFERENTES DE PAQUETES DE CORTE LA RUEDA, PUCHERO, POLLO           , deberán
demostrar la provisión de un producto igual al ítem o ítems ofertados y/o ALIMENTOS PARA
PERSONAS, correspondientes al periodo desde 2019 al 2023.

La suma de los montos totales de la documentación presentada deberá ser igual o mayor al
50% (cincuenta por ciento) del monto máximo de su oferta respecto a cada item ofertado.

Podrán presentar indistintamente contratos y/o facturas por provisión a entidades públicas y/o
privadas toda vez que corresponda a los años mencionados.
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2. Para todos los ítems (a excepción de  Paquetes de Corte la Rueda, Puchero, pollo) , deberá
contar con facturaciones y/o antecedentes de ejecución de contratos de PROVISIÓN DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS    , con instituciones públicas y/o privadas, los
últimos 5 años (2019, 2020, 2021, 2022, 2023) por el monto total del 30% del valor total de su
oferta, es decir de todos los ítems que coticen.  Podrán presentar indistintamente contratos y/o
facturas por provisión a entidades públicas y/o privadas toda vez que corresponda a los años
mencionados

En caso de oferentes en Consorcios: En caso de requisitos de experiencia la empresa líder deberá cumplir con el 60% de los requisitos, y
el 40% los demás socios.

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA:

1. El oferente deberá demostrar experiencia en la PROVISIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA   
PERSONAS

2 . PARA LOS OFERENTES DE PAQUETES DE CORTE LA RUEDA, PUCHERO, POLLO           , deberán demostrar la
provisión de un producto igual al ítem o ítems ofertados y/o ALIMENTOS PARA PERSONAS  ,
correspondientes al periodo desde 2019 al 2023.

La suma de los montos totales de la documentación presentada deberá ser igual o mayor al 50% (cincuenta
por ciento) del monto máximo de su oferta respecto a cada item ofertado.

 

Podrán presentar indistintamente contratos y/o facturas por provisión a entidades públicas y/o privadas
toda vez que corresponda a los años mencionados.

 

2. Para todos los ítems (a excepción de  Paquetes de Corte la Rueda, Puchero, pollo) , deberá contar con
facturaciones y/o antecedentes de ejecución de contratos de PROVISIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS  
PARA PERSONAS, con instituciones públicas y/o privadas, los últimos 5 años (2019, 2020, 2021, 2022, 2023)
por el monto total del 30% del valor total de su oferta, es decir de todos los ítems que coticen.                Podrán
presentar indistintamente contratos y/o facturas por provisión a entidades públicas y/o privadas toda vez
que corresponda a los años mencionados.

 

 

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad              
técnica.

1. El ítem ofertado deberá tener su Registro Sanitario de Producto Alimenticio (RSPA) y Registro de Establecimiento (RE) vigentes,
expedidos por el INAN (Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición)dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para
los productos que lo requieran para su comercialización. No se aceptarán documentos en trámite.

 

2. El oferente deberá contar con el Registro de Prestadores de Servicios (REPSE) otorgado por el Ministerio de Industria y Comercio, vigente

3. Título de Marca, vigente, en caso que el oferente sea fabricante y/o fraccionador del producto ofertado No aplica para oferentes de frutas
y verduras
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4 . PARA OFERENTES QUE COTICEN LOS ÍTEMS DE CARNE VACUNA DEBERÁN CONTAR CON LOS REGISTROS Y CERTIFICADOS              
CORRESPONDIENTES:

Registro de Empresa, expedido por la Dirección General de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del
SENACSA, vigente.
Registro de Firma, expedido por la Dirección General de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del
SENACSA, vigente.
Certificado de Habilitación Oficial vigente del matadero y del frigorífico (incluye ciclo II), expedido por la Dirección General de Calidad
e Inocuidad de productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán simples constancias de gestión de dichos
trámites.
En caso de no contar con matadero propio, contrato de prestación de servicios vigente, debidamente firmado entre el propietario del
matadero y el oferente, acompañados de las habilitaciones de SENACSA vigente (NO APLICA PARA FRIGORIFICO CICLO II).
En caso de ser compradores de animales vacunos en feria y/o establecimientos ganaderos, deberá demostrar la compra de ferias
ganaderas o de establecimientos ganaderos, donde conste la cantidad de animales adquiridos en los periodos de 2019, 2020, 2021 y
2022, y 2023 y que represente la cantidad necesaria de animales para cubrir la oferta (debe ir acompañado por un cálculo de kilos de
carne por animal).
En caso de ser compradores de cortes de carne vacuna, deberá demostrar la compra de cortes iguales a lo ofertado, como también
cortes carnaza de primera, rabadilla y paleta sin hueso, de los últimos cinco años con copias de facturas de compra y que represente
por lo menos el 50% de la cantidad máxima requerida. No requiere habilitación del matadero.
Demostrar que cuenta con por lo menos 5 vehículos de al menos 5000 kilos, aptos para el transporte de carne vacuna habilitados por
el SENACSA, deberán ser refrigerados,  deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o contrato de arrendamiento de los
mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se deberá acompañar con la copia de
las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL).
Deberá contar con la Resolución del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible de aprobación del estudio de impacto ambiental
y/o la Auditoría de Impacto Ambiental, del establecimiento, vigente.

 

5. PARA OFERENTES QUE COTICEN EL ÍTEM DE POLLO DEBERÁN PRESENTAR:

 

AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR, Y ADEMÁS DEL MISMO TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR           
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LOS SIGUIENTES EXTREMOS:
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro del Establecimiento expedido por el INAN.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro Sanitario de Producto Alimenticio RSPA
expedido por el INAN.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Certificado de Habilitación del Establecimiento
expedido por la Dirección de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán
documentos tramites.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro de Empresa expedido por la Dirección de
Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán documentos en tramites.
Demostrar que cuenta con por lo menos 5 vehículos de al menos 5000 kilos, aptos para el transporte de los pollos, habilitados por el
SENACSA, deberán ser refrigerados,  deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o contrato de arrendamiento de los
mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se deberá acompañar con la copia de
las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL).

 

6. Para todos los ítems    , a excepción de carne, puchero y pollo, El oferente deberá contar con medios de transportes habilitados para la
distribución de los bienes, conforme al siguiente detalle:

 

 Demostrar que cuenta con por lo menos 8 camiones,  de al menos 5000 kilos aptos para el transporte de los bienes objetos de la   
licitación conforme a los sitios de entregas establecidos en las EETT.,  se   deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o
contrato de arrendamiento de los mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se
deberá acompañar con la copia de las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL según
corresponda).

 

Para quienes oferentes verduras se Deberá tener presente que deberá contar con al menos 3 vehículos con habilitación del SENAVE-
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7. El oferente deberá contar con infraestructura edilicia conforme al siguiente detalle:

 

Para lo cual deberá presentar declaración jurada de contar con la infraestructura apta para el cumplimiento del contrato, el comité se
reserva la verificación in situ para corroborar dicho extremo.

 

8. Todo oferente deberá contar con R.E. en la categoría distribuidor expedido por el INAN (Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición).

9. El oferente deberá garantizar que los bienes ofertados cumplen en su totalidad con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego
de Bases y Condiciones, y que los mismos serán entregados de conformidad al Cronograma de Entregas que emitirá la convocante.

10. El oferente deberá garantizar que:

Posee toda la infraestructura necesaria para la elaboración, fraccionamiento, almacenaje y/o depósito de los bienes ofertados, según sea el
caso.

Que bajo ninguna circunstancia suspenderán la entrega de los bienes adjudicados, a su empresa, durante la vigencia del contrato,
salvo lo dispuesto en el pliego de bases y condiciones.

 

 

11. Para quienes oferentes verduras se Deberá tener presente que deberá contar con al menos 3 vehículos con habilitación del SENAVE 

 

ITEM PRODUCTO

14 Huevo

15 Zanahoria

16 Zapallo

 

12. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

El oferente deberá contar con personales inscriptos en la Dirección de Aporte Obrero Patronal del Instituto de Previsión Social con 18
personas como mínimo, aplicables para todos los ítems.

13. Autorización del fabricante, fraccionador, representante o distribuidor de los productos en cuyas especificaciones técnicas se solicita
este documento.

En caso de Consorcios: todos los integrantes del consorcio deberán cumplir los requisitos legales en su totalidad como ser obligaciones
tributarias, laborales, de seguridad social, y las específicas para el cumplimiento de los bienes solicitados. En lo que respecta a la
Capacidad Financiera también deberán cumplir en su totalidad. En cuanto a la Experiencia y Capacidad Técnica se deberá indicar en la
oferta cual es el líder del consorcio quien deberá cumplir con al menos el 60% de los criterios de calificación, y el 40% restante lo cumplirán
el o los demás integrantes del consorcio.
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En caso de oferentes en Consorcios: En caso de capacidad técnica la empresa líder deberá cumplir con el 60% de los requisitos, y el 40%
los demás socios

Requisito documental para evaluar la capacidad técnica

1. El ítem ofertado deberá tener su Registro Sanitario de Producto Alimenticio (RSPA) y Registro de Establecimiento (RE) vigentes,
expedidos por el INAN (Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición)dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para
los productos que lo requieran para su comercialización. No se aceptarán documentos en trámite.

 

2. El oferente deberá contar con el Registro de Prestadores de Servicios (REPSE) otorgado por el Ministerio de Industria y Comercio, vigente

3. Título de Marca, vigente, en caso que el oferente sea fabricante y/o fraccionador del producto ofertado No aplica para oferentes de frutas
y verduras

 

4 . PARA OFERENTES QUE COTICEN LOS ÍTEMS DE CARNE VACUNA DEBERÁN CONTAR CON LOS REGISTROS Y CERTIFICADOS              
CORRESPONDIENTES:

Registro de Empresa, expedido por la Dirección General de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del
SENACSA, vigente.
Registro de Firma, expedido por la Dirección General de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del
SENACSA, vigente.
Certificado de Habilitación Oficial vigente del matadero y del frigorífico (incluye ciclo II), expedido por la Dirección General de Calidad
e Inocuidad de productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán simples constancias de gestión de dichos
trámites.
En caso de no contar con matadero propio, contrato de prestación de servicios vigente, debidamente firmado entre el propietario del
matadero y el oferente, acompañados de las habilitaciones de SENACSA vigente (NO APLICA PARA FRIGORIFICO CICLO II).
En caso de ser compradores de animales vacunos en feria y/o establecimientos ganaderos, deberá demostrar la compra de ferias
ganaderas o de establecimientos ganaderos, donde conste la cantidad de animales adquiridos en los periodos de 2019, 2020, 2021 y
2022, y 2023 y que represente la cantidad necesaria de animales para cubrir la oferta (debe ir acompañado por un cálculo de kilos de
carne por animal).
En caso de ser compradores de cortes de carne vacuna, deberá demostrar la compra de cortes iguales a lo ofertado, como también
cortes carnaza de primera, rabadilla y paleta sin hueso, de los últimos cinco años con copias de facturas de compra y que represente
por lo menos el 50% de la cantidad máxima requerida. No requiere habilitación del matadero.
Demostrar que cuenta con por lo menos 5 vehículos de al menos 5000 kilos, aptos para el transporte de carne vacuna habilitados por
el SENACSA, deberán ser refrigerados,  deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o contrato de arrendamiento de los
mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se deberá acompañar con la copia de
las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL).
Deberá contar con la Resolución del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible de aprobación del estudio de impacto ambiental
y/o la Auditoría de Impacto Ambiental, del establecimiento, vigente.
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5. PARA OFERENTES QUE COTICEN EL ÍTEM DE POLLO DEBERÁN PRESENTAR:

 

AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR, Y ADEMÁS DEL MISMO TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR           
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LOS SIGUIENTES EXTREMOS:
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro del Establecimiento expedido por el INAN.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro Sanitario de Producto Alimenticio RSPA
expedido por el INAN.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Certificado de Habilitación del Establecimiento
expedido por la Dirección de Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán
documentos tramites.
El fabricante, fraccionador o frigorífico del producto ofertado deberá contar con Registro de Empresa expedido por la Dirección de
Calidad e Inocuidad de Productos de Origen Animal dependiente del SENACSA. No se admitirán documentos en tramites.
Demostrar que cuenta con por lo menos 5 vehículos de al menos 5000 kilos, aptos para el transporte de los pollos, habilitados por el
SENACSA, deberán ser refrigerados,  deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o contrato de arrendamiento de los
mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se deberá acompañar con la copia de
las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL).

 

6. Para todos los ítems    , a excepción de carne, puchero y pollo, El oferente deberá contar con medios de transportes habilitados para la
distribución de los bienes, conforme al siguiente detalle:

 

 Demostrar que cuenta con por lo menos 8 camiones,  de al menos 5000 kilos aptos para el transporte de los bienes objetos de la   
licitación conforme a los  sitios de entregas establecidos en las EETT.,  se   deberá acreditar la propiedad  con las cedulas verdes y/o
contrato de arrendamiento de los mismos con vigencia de un año anterior al momento de la apertura comprobable con facturas, se
deberá acompañar con la copia de las habilitaciones respectivas (SENACSA, DINATRAN, HABILITACIÓN MUNICIPAL según
corresponda).

 

Para quienes oferentes verduras se Deberá tener presente que deberá contar con al menos 3 vehículos con habilitación del SENAVE-

 

7. El oferente deberá contar con infraestructura edilicia conforme al siguiente detalle:

 

Para lo cual deberá presentar declaración jurada de contar con la infraestructura apta para el cumplimiento del contrato, el comité se
reserva la verificación in situ para corroborar dicho extremo.

 

8. Todo oferente deberá contar con R.E. en la categoría distribuidor expedido por el INAN (Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición).

9. El oferente deberá garantizar que los bienes ofertados cumplen en su totalidad con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego
de Bases y Condiciones, y que los mismos serán entregados de conformidad al Cronograma de Entregas que emitirá la convocante.

10. El oferente deberá garantizar que:

Posee toda la infraestructura necesaria para la elaboración, fraccionamiento, almacenaje y/o depósito de los bienes ofertados, según sea el
caso.

Que bajo ninguna circunstancia suspenderán la entrega de los bienes adjudicados, a su empresa, durante la vigencia del contrato,
salvo lo dispuesto en el pliego de bases y condiciones.
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11. Para quienes oferentes verduras se Deberá tener presente que deberá contar con al menos 3 vehículos con habilitación del SENAVE

 

ITEM PRODUCTO

14 Huevo

15 Zanahoria

16 Zapallo

 

12. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

El oferente deberá contar con personales inscriptos en la Dirección de Aporte Obrero Patronal del Instituto de Previsión Social con 18
personas como mínimo, aplicables para todos los ítems.

13. Autorización del fabricante, fraccionador, representante o distribuidor de los productos en cuyas especificaciones técnicas se solicita
este documento.

En caso de Consorcios: todos los integrantes del consorcio deberán cumplir los requisitos legales en su totalidad como ser obligaciones
tributarias, laborales, de seguridad social, y las específicas para el cumplimiento de los bienes solicitados. En lo que respecta a la
Capacidad Financiera también deberán cumplir en su totalidad. En cuanto a la Experiencia y Capacidad Técnica se deberá indicar en la
oferta cual es el líder del consorcio quien deberá cumplir con al menos el 60% de los criterios de calificación, y el 40% restante lo cumplirán
el o los demás integrantes del consorcio.

 

 

 

 

 

 

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Procedimiento de Entrega de Órdenes de Servicio:

Lugar de prestación de servicios

Plazo de entrega servicios:

 

Plan de entrega de los bienes

La convocante emitirá una orden de compra con los bienes a ser provistos, los bienes a ser proveídos deberán ser entregados por la

11/35



empresa adjudicada en un plazo Máximo de 5 (cinco) días hábiles.

La empresa adjudicada deberá revisar su correo electrónico diariamente, las órdenes de compra podrán ir con firma digital y/o
electrónica, se da por recibido automáticamente 24 horas después de la remisión por parte de la convocante a través de correo
electrónico, contados a partir desde que la Dirección Administrativa le comunique vía correo electrónico que fueron emitidas las
mismas, el oferente  podrá retirarlas en persona y/o imprimir las mismas, si no retirara en el plazo establecido, se consideran como
retiradas las órdenes de compras, y los plazos para la entrega empezarán a computarse.

Las entregas de los productos alimenticios se realizarán de acuerdo a lo detallado en la descripción de la Orden de Compra emitida por
la Convocante, la cual será emitida en forma quincenal, y en casos especiales cuando así se lo requiera. Día y Horarios de Entrega de los
bienes: de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 hs.

 

N° de
orden

 

DEPENDENCIAS

 

DIRECCIÓN

1  

Penitenciaria Nacional

 

24 Proyectadas y Caballero Asunción

2  

Centro Penitenciario De Mujeres Casa Del
Buen Pastor

 

Choferes del Chaco y Mcal. López Asunción

3  

Centro Educativo Itauguá

 

Km. 27 1/2 - Itauguá - Dpto. Central

4  

Centro de Rehabilitación Itauguá

 

Km. 27 1/2 - Itauguá - Dpto. Central

5  

Hogar Virgen De Caacupé

 

Compañía Cañadita B° Tres Fronteras de Itaugua - Dpto. Central

6  

Centro Educativo La Esperanza

 

Km. 27 1/2 - Itaugua - Dpto. Central

7  

Centro Educativo Virgen De Fátima

 

Choferes del Chaco y Mcal. López Asunción

8  

Penitenciaria Regional De Emboscada

 

Km. 42 1/2 Barrio Primera Compañía Minas Emboscada

9  

Penitenciaria Regional Padre De La Vega

 

Km. 42 1/2 Barrio Primera Compañía Minas Emboscada

10  

Penitenciaria Regional de Emboscada -
Condenados

 

Km. 42 1/2 Barrio Primera Compañía Minas Emboscada
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11  

Granja ItaPora

 

Km. 42 1/2 Barrio Primera Compañía Minas Emboscada

12  

Granja KoePyahu

 

24 Proyectadas y Caballero Asunción

13  

Hogar Nueva Oportunidad

 

Choferes del Chaco y Mcal. López Asunción

14  

Unidad Penitenciaria Industrial Esperanza

 

México y 28 Proyectadas Asunción

15  

Centro Educativo De Ciudad Del Este

 

Ciudad del Este - Dpto. de Alto Paraná

16  

Centro Educativo Sembrador

 

Cerro Porteño y Benjamín Aceval. Barrio San Blas - Villarrica

17  

Penitenciaria Regional De Ciudad Del Este

 

Avda. Rogelio Benítez. B° Boquerón - Ciudad del Este - Dpto. de Alto
Paraná

18  

Penitenciaria Regional de Minga Guazú

 

Minga Guazú Dpto. de Alto Paraná

19  

Centro Penitenciario De Mujeres Juana María
De Lara

 

B° Boquerón - Ciudad del Este - Dpto. de Alto Paraná

20  

Penitenciaria Regional De Coronel Oviedo

 

Compañía Saro Karo - Coronel Oviedo - Dpto. de Caaguazú

21  

Centro Penitenciario De Mujeres Serafina
Dávalos

 

Compañía Saro Karo - Coronel Oviedo - Dpto. de Caaguazú

22  

Penitenciaria Regional De Villarrica

 

Benjamín Aceval y Cerro Porteño. Barrio San Blas Villarrica

23  

Centro Educativo Kambyreta

 

Ruta 6ta. Km. 6. Distrito de Kambyreta - Dpto. de Itapúa
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24  

Penitenciaria Regional De Encarnación

 

Ruta 6ta. Km. 6. Distrito de Kambyreta - Dpto. de Itapúa

25  

Penitenciaria Regional De Misiones

 

Gral. Eugenio A. Garay c/ Víctor Z. Romero - Misiones - Dpto. de
Misiones

26  

Centro Educativo De Concepción

 

Carlos A. López c/ Julio D. Otaño - Concepción - Dpto. de Concepción

27  

Penitenciaria Regional De Concepción

 

Km. 4 1/2. Ruta 5 - Concepción - Dpto. de Concepción

28  

Centro Educativo De Pedro Juan Caballero

 

Pedro Juan Caballero - Dpto. de Amambay

29  

Penitenciaria Regional De Pedro Juan
Caballero

 

Barrio Centro Iturbe e/ Carlos A. López - Pedro Juan Caballero - Dpto.
de Amambay

30  

Penitenciaria Regional De San Pedro

 

Ruta Juana María de Lara (Ruta 11) - San Pedro - Dpto. de San Pedro

 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE BIENES:

El Proveedor debe entregar en tiempo y forma los bienes requeridos y entregar por cada partida una nota de Remisión de los bienes
entregados

La Dirección General de Establecimientos Penitenciarios (DGEP) y la Dirección General del Servicio Nacional de Atención al Adolescente
Infractor (SENAAI), deberán comunicar a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la Dirección de Contrataciones del
Ministerio de Justica, el nombre del responsable de la recepción de los bienes en cada dependencia.

El responsable de cada dependencia a recibir los alimentos, será solidariamente responsable y pasible de las sanciones Administrativas,
y penales que correspondiese por el incumplimiento de los términos de la presente licitación.

El administrador del Contrato deberá enviar una copia de las ordenes de compras remitidas a los  Correos electrónicos de las siguientes
Direcciones:

la Dirección General del Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor (SENAAI)
la Dirección de Contrataciones,
Dirección General de Establecimientos Penitenciarios (DGEP).

 

Una vez que se realicen los controles pertinentes y se certifique adecuadamente que el suministro se ajusta a la Especificaciones
Técnicas y demás documentos del Contrato, en cuanto a la cantidad, calidad, origen, procedencia (con excepción de los productos
adquiridos de las asociaciones, productores y familias que son asistidas por el Gobierno Nacional en el porcentaje correspondiente), se
elaborará un Acta de Recepción de Bienes, conforme al modelo abajo indicado, debiendo completar todos los campos. La persona que
entrega los bienes por parte de las empresas proveedoras deberá a su vez refrendar el acta de recepción. Este documento es el que
habilitará al Proveedor a solicitar el pago por la entrega efectuada

Si se comprueba la falta de correspondencia entre lo adjudicado y lo entregado, o constatándose deficiencia o alteraciones de calidad,
se notificara al Proveedor en un tiempo razonable de dicha irregularidad, y el Proveedor está obligado a sustituir el bien en cuestión, en
un plazo de tres (4) días corridos contados a partir de la recepción de la notificación . Dicho Plazo no será considerado como prórroga
para la entrega, por lo que al Proveedor que incurra en tal situación será pasible de la aplicación de la penalidad establecidas como
multa y/o incumplimiento de contrato.

Además, al momento de la recepción se verificará si el vehículo transportador está habilitado, conforme a las Especificaciones Técnicas
establecidas, cuando correspondiere. En caso de no estarlo, será rechazado el vehículo con toda la mercadería de transporte.
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El oferente deberá comunicar a través del correo electrónico con una nota dirigida a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de
Justicia, como así también al Dirección General de Establecimientos Penitenciarios (DGEP) y la Dirección General del Servicio Nacional
de Atención al Adolescente Infractor (SENAAI) la entrega a ser realizada, dicha nota deberá contener el día, fecha, hora y dirección de
entrega que deberá ser comunicada a esta dirección 48 horas antes de la realización de las entregas de los productos a las distintas
dependencias, así como en Penitenciarias Nacionales, Regionales y Centros Educativos, el no cumplimientos de este requisito tendrá
una multa del 0,50% sobre el monto total de la orden de compra.

Una vez culiminados los procesos anteriores, el proveedor adjudicado debe informar de su entrega efectiva  a los mismos correos
electrónicos de las siguientes Direcciones, adjuntando el acta de recepción de bienes de las ordenes emitidas, según cada centro:

:

la Dirección General del Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor (SENAAI)
la Dirección de Contrataciones,
Dirección General de Establecimientos Penitenciarios (DGEP).

 

MODELO DE RECEPCIÓN DE BIENES

 

ACTA DE RECEPCION DE BIENES

Fecha  

Dependencia Receptora  

Responsable/s de la Recepción*  

Nota de Remisión N°  

Matricula del Transporte N°  

 

N° De Ítem Descripción de los Ítems Cantidad
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No habiendo otro punto a considerar, siendo las               hs., en prueba de conformidad, se firma esta Acta de Recepción en dos
ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto

*Como responsable de la recepción de los bienes soy consciente de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran
surgir si no doy fiel cumplimiento a las cantidades, calidad y demás términos del contrato.

CONTROL DE CALIDAD.

Cuando la Contratante así lo requiera, podrá solicitar al INTN (Instituto Nacional de Tecnología, Normas y Metrología), tomar muestras
significativas en forma aleatoria de cualquier punto de recepción de los productos, para su posterior análisis (informe técnico sobre
muestra ensayada) de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas. Los gastos derivados del ensayo realizado sobre la muestra,
correrán por cuenta de la empresa adjudicada.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD          Contrato Abierto: No,     Abastecimiento Simultaneo: No

Ítem Código
Catálogo

Descripción Atributos Cantidad Precio
Unitario
(IVA
Incluido)

Precio
Total

Caracteristicas  

1
50112001-
024

Paquete de carne vacuno "La
rueda"

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Caja 73.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

2
50112001-
009 Puchero de 1ra.

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 70.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

3
50111510-
004 Pollo Entero

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 87.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

4
12181602-
9997 Aceite de Girasol

unidad de
medida: Litro
presentación:
Frasco 7.200,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:
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5
50161509-
002 Azúcar

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 90.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

6

50171549-
001 Yerba

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 39.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

7
50171551-
001 Sal Fina

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 18.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

8
50171550-
008 Extracto de tomate

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Pote 13.200,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

9
50131606-
002 Huevo

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
Paquete 36.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

10
50131801-
001 Queso Paraguay

unidad de
medida:
kilogramo
presentación:
Unidad 12.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

11
50221101-
006 Poroto Rojo

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 16.200,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

12
50221101-
001 Arroz

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 51.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

13
50221102-
004 Harina de Trigo

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 270.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:
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14
50101538-
003 Ajo

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 1.320,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

15
50101538-
024 Zanahoria

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 45.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

16
50101538-
025 Zapallo

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 45.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

17
50221102-
003 Harina de Maíz

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 18.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

18
50181709-
001 Levadura

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 12.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

19
50181903-
002 Galleta Seca

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
BOLSA 15.000,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

20
51212011-
002 Anis

unidad de
medida:
Kilogramo
presentación:
Paquete 360,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

21
50202306-
001 Jugo Elaborado en Polvo

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
Sobre 1.500,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:

 

22
50161815-
003 Chupetín

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
Sobre 600,00

 
0,00

marca:
fabricante:
procedencia:
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Total por
Grupo: 0,00

 

 

        
 

     

Total por
lote: 0,00

 

 

        
 

        
 

     

Total
General
Calculado:

 

 

 

 
Firma  

     
 

 
Nombre:

[indicar el nombre completo de
la persona que firma el
Formulario de la Oferta]

     

 

 

En
calidad
de:

[indicar la calidad jurídica de la
persona que firma el Formulario
de la Oferta]

     

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

En Guaraníes La Contratante efectuará los pagos, siempre y cuando se disponga del Plan de Caja efectivamente transferido por el
Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de sesenta (60) días después de la presentación de la factura por el Proveedor, y después de
que la Contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en diez (10) días posteriores a su
presentación.

Documentos exigidos para el pago:

Nota de Pedido dirigida al Director General de Administración y Finanzas
Orden de Compra. Original, o fotocopia autenticada.
Factura Crédito con los siguientes datos:
Ministerio de Justicia - RUC: 80001463-4 Descripción del Bien N° de Contrato
Modalidad de Contratación
Nota de Remisión debidamente firmada por el responsable de la recepción de los bienes, acompañada por el Acta de Recepción
de Bienes.
Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social
Planilla de pago al IPS
Formulario de Información Personal (FIS)
Formulario de Informe de Servicios Personales (FIP
Certificado de Cumplimiento Tributario vigente
Copia de los correos donde comunican la recepción de los bienes a las Direcciones Establecidas en las EETT.
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En caso de adquirir de los productores de la agricultura familiar inscriptos en el RENAF del Ministerio de Agricultura y Ganadería, deberá
presentar constancia de haber adquirido los productos de la agricultura familiar de los productores, asociaciones o familias (Factura
legal, para las asociaciones; en caso de las familias puede ser un acta de compra venta donde se detalle los productos adquiridos con
sus cantidades respectivas, firmado por los representantes tanto de la empresa como de la familia) y una Planilla donde se detallan
todos los datos de los productores, asociaciones o familias de quienes se adquirieron los productos de la agricultura familiar

Estos documentos deberán ser entregados en Mesa de Entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en la Avda.
José G. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos 2º Piso, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 15:00 horas.

Si las facturas al momento de su presentación, no contienen algunos de los datos requeridos, las mismas no serán recepcionada para el
procesamiento de pago correspondiente.

Del monto total facturado, serán pasibles las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y al Impuesto al Valor Agregado,
según lo establecido por las disposiciones legales de la República del Paraguay. Asimismo, independientemente de estas retenciones
impositivas, se aplicará una Retención equivalente al 0,5% sobre el monto de las facturas pagadas, deducidos los impuestos reflejados
en las mismas, en concepto de Contribución de conformidad a lo dispuesto por el Art. 1 de la Ley 3439/07 que modifica el Art. 41 de la
Ley 2051/03 De Contrataciones Públicas y reglamentado por el Decreto Nº 2992/19.

El pago se realizará vía acreditación en cuenta bancaria, para lo cual la empresa adjudicada deberá proveer los datos consignados en el
Formulario de Solicitud de Pago a Proveedores y Acreedores, conforme al Decreto Nº 7781/2006.

OBSERVACION: En las facturas donde se asiente la venta de azúcar, el proveedor deberá consignar los datos establecidos en la
Resolución General N° 22/14 de la SET que establece lo siguiente:

ENAJENACIÓN DE AZÚCAR. En cada enajenación de azúcar de una cantidad igual o superior a cincuenta kilogramos (50 kg), al momento
de la expedición del comprobante de venta, además del llenado de todos los datos o requisitos no pre impresos previstos en la norma
que rige del timbrado y la expedición de comprobante de venta, el vendedor deberá consignar en la columna de descripción o concepto
del bien transferido, la siguiente información.

Razón social o nombre del ingenio azucarero del cual procede el producto o del importador, en su caso

Número de lote de cocimiento o Templa de Masa proveído por el Ingenio Azucarero, ajustado al modelo que dispone la Resolución MIC
N° 197, de fecha 9 de abril del 2007

Numero de Habilitación o licencia expedida por el Ministerio de Industria y Comercio y del Despacho de Importación, cuando los
productos sean importados.

Tipo o clase de producto enajenado

El llamado es de carácter plurianual, por tanto, se encuentran sujetos a la aprobación del Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2025 y 2026.

 

Otros requerimientos de la convocante

ITEM DESCRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COTIZACION PRESENTACION
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1 PAQUETES
DE CORTES
VACUNO LA
RUEDA

INCLUYE LOS SIGUIENTES CORTES:

CARNAZA BLANCA (NALGA DE AFUERA), INCLUYE PECETO: entre 8 a 9 kg.

CARNAZA NEGRA (NALGA DE ADENTRO): entre 7 a 8 kg.

BOLA DE LOMO: entre 7 a 8 kg.

Carnes limpias, frescas y conservados en buen estado, como mínimo 24 hs.
de reposo posterior al faenamiento vacuno, de tipo exportación. ENVASADO
AL VACIO

Una excelente calidad de carne se caracteriza por un color rojo claro
brillante, terneza, jugosidad, atractivo aroma, buen contenido de músculo y
algo de grasa de color blanco nacarado o blanco cremoso.

Transportado en vehículos habilitados por la autoridad competente y
conforme a las normas exigidas para el transporte, acompañado de una
copia de la fecha de retiro del embarque del frigorífico.

Cotizar por kilo.

Por kilo. Caja de hasta
25 kg

2 PUCHERO DE
1RA.

Puchero de 1ra. Calidad.

Presentación: cortes de hueso entre 3 y 5 cm., en bolsas de hasta 30 kilos,
fresco como mínimo 24 hs de reposo posterior al faenamiento vacuno, de
tipo exportación, trasportado en vehículos habilitados por la autoridad
competente y conforme a las normas exigidas para el transporte,
acompañado de copia de la fecha de retiro del embarque del frigorífico.

Una excelente calidad de carne se caracteriza por un color rojo claro
brillante, terneza, jugosidad, atractivo aroma, buen contenido de musculo y
algo de grasa de color blanco nacarado o blanco cremoso con un porcentaje
de carne del 60% y hueso 40%.

Cotizar por kilo.

Por kilo. Bolsa de hasta
30 kg

3 POLLO
ENTERO

Pollo entero congelado, sin menudencias, limpio, libre de contusiones, que
presente color blanco, ligeramente amarillento, de olor característico. Si
contiene grasa, que ésta presente color y olor fresco. Rótulo con la fecha de
vencimiento impresa, no inferior a 10 días, nombre del establecimiento y
R.E., R.S.P.A. Se recibirá únicamente carne limpia. Temperatura no superior
a 2°C, manteniendo la cadena de frío.

Transporte en vehículos apropiados, destinados exclusivamente a éste
objeto, habilitado por SENACSA, debiendo mantenerse en todo momento en
perfectas condiciones de higiene y seguridad.  Además, la provisión deberá
estar acompañada por el certificado expedido por las autoridades
competentes (copia de la fecha de retiro del embarque del frigorífico).

Envasado individualmente con bolsas de plásticos, impresa en la misma,
lote, fecha de producción, código de barra.

Cotizar por kilogramo, presentación en bolsa de hasta 6 unidades

Autorización del fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Bolsa de hasta
6 unidades

4 ACEITE DE
GIRASOL

Conforme a lo establecido en el documento anexo de la circular N° 11/14, en
archivo aparte que forma parte del PBC.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por Litro. a)     900 ml a 1
(un) litro; y

 b)    4,5 litros a
5 litros.
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5 AZUCAR Azúcar blanco, es el producto que se define como sacarosa purificada y
cristalizada, con una polarización no menor de 99,5ºS.

Características del producto general:

El azúcar deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
VIGENTE.

Cotizar por kilogramo

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Paquetes de 2 a
5 kilogramos.

6 YERBA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

Es el producto formado exclusivamente por las hojas mezcladas o no con
fragmentos de ramas jóvenes, pecíolos, pedúnculos florales y semillas de la
planta Ilexparaguariensis Saint Hillairie (Aquifoliaceae), sometida a proceso
de sapecado, secado y a proceso de zarandeo y molienda.

CARACTERÍSTICAS GENERALES

La yerba mate elaborada no debe contener productos extraños o estar
ardida, alterada, agotada o coloreada artificialmente. La yerba que se tenga
en existencia en los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se ajusten a
las presentes especificaciones se considerará como inepto para el consumo.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
VIGENTE.

Presentación en paquete de 1 y 5 kilogramos. Cotizar por kilogramo

Autorización de fabricante, representante o distribuidor

Por kilo. Paquete de 1 y
5 kg.

7 SAL FINA DEFINICIÓN DEL PRODUCTO

Con la denominación de Sal yodada, Fina, convenientemente molida o
cristalizada, se entiende la sal de consumo humano adicionada de yodato
de potasio, en el nivel establecido en la legislación vigente sobre
enriquecimiento de sal.

Características generales

El producto deberá ser inocuo y apropiado para el consumo humano.

Características organolépticas y fisicoquímicas

Deberá presentarse bajo la forma de cristales blancos, incoloros, solubles en
el agua y de sabor salino franco.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
VIGENTE.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor

Por kilo. Paquete de 1
kilogramo.
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8 EXTRACTO DE
TOMATE

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

Se entiende por Extracto de tomate o Concentrado simple de tomate o Puré
de tomate, el producto obtenido por concentración del jugo y pulpa que
normalmente contienen en sus proporciones naturales los tomates frescos,
maduros, sanos, limpios, tamizados y envasados en recipientes
bromatológicamente aptos, cerrados herméticamente y sometidos a
esterilización industrial.

Características Generales:

Los productos deben ser inocuos y adecuados para el consumo humano.

Estarán libres de fragmentos de piel, semillas, restos de fruto o de la planta
de tomate observables a simple vista, libres de pulpa o fragmentos de otras
frutas o plantas observables a simple vista y microscópicamente.

Estarán libres de sustancias extrañas, colorantes agregados, estabilizantes,
espesante.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
VIGENTE.

Presentación en pote de tetra brick de entre 500 y 550 gr. y/o entre 1000 y
1100 gr.

Cotizar por kilogramo

Autorización del fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Pote de tetra
brick de entre
500 y 550 gr. y
entre 1000 y
1100 gr.

9 HUEVO Entero en su cascara que sea mantenido refrigerado o en lugar fresco, de
gallina, tipo B que no presenten cascaras fisuradas o rotas, signos de
putrefacción, manchas de sangre y mohos. El producto deberá cumplir con
los requisitos microbiológicos establecidos en el Reglamento Técnico
Brasilero. Determinaciones y tolerancias microbiológicas para muestra
indicativa: Salmonella sp/25g: Ausencia.

Por Unidad. Plancha de 30
unidades.

10 QUESO
PARAGUAY

Producto fresco que se obtiene por separación parcial del suero de la leche,
coagulados por la acción física, del cuajo, de enzimas específicas, de
bacterias específicas, de ácidos orgánicos, solos o combinados, todos de
calidad apta para uso alimentario, con o sin el agregado, aditivos
específicamente indicados.

Se entiende por queso fresco el que está listo para el consumo poco después
de su fabricación.

El producto no debe tener agregado de grasa y/o proteínas de origen no
lácteo.

El producto deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano, debe
ser procesado, envasado, almacenado y transportado en condiciones que
no produzcan, desarrollen o agreguen sustancias físicas, químicas o
biológicas que pongan en riesgo la salud del consumidor.

Deberá ser de origen nacional.

Cotizar por kg.

Autorización del fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Unidad de 1 a 4
kilogramos.
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11 POROTO
ROJO

Granos enteros, lustrosos, secos, sin picaduras, en buen estado de
conservación, cosecha del año especialmente el tipo de poroto criollo, sin
mezcla con otros tipos de las mismas especies, con humedad de 13/14, sin
vestigio de mohos o insectos (gorgojos), sin sustancias extrañas
contaminantes.

Fresco y natural, de tamaño mediano a grande, de color uniforme, sin
sustancias contaminantes, no deberá estar en estado de descomposición,
que mantengan sus características organolépticas propias (olor, color).

Cotizar por kg.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Paquete de 1 a
5 kilogramos.

12 ARROZ Grano Largo fino Glaseado Tipo I

Descripción del Producto

Con la denominación de Arroz Glaseado se entiende el grano entero de
Oryza Sativa L., que se presenta sin pericarpio ni aleurona, y que se
abrillanta por fricción con aceite, glucosa y/o talco.

Características del Producto

El producto deberá corresponder a la característica del Arroz Largo Fino
Tipo I; deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano; libre de
impurezas y parásitos.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
vigente.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Paquete de 1 a
5 kilogramos. 

13 HARINA DE
TRIGO

La Harina de Trigo enriquecida con Hierro y Vitaminas del tipo tres ceros
(000), es el producto obtenido a partir de la molienda gradual y metódica del
endospermo del grano de trigo al cual se le ha adicionado vitaminas y
minerales. Características Generales:

El producto deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano, sin
sustancias extrañas macro y/o microscópicas. La harina de trigo deberá
estar adicionada de hierro y de las vitaminas en los niveles establecidos en
la legislación nacional vigente sobre enriquecimiento de harina.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
VIGENTE.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Bolsa de 1 a 50
kilogramos.

14 AJO Cabezas de ajo de tamaño mediano 50 g, no deberá estar en estado de
descomposición en el momento de la recepción, deberá estar exenta de
brotes.-

Por kilo. Presentación
en bolsas de 1 a
3 kilogramos.

15 ZANAHORIA De tamaño mediano, color uniforme, con una maduración uniforme, no
deberá estar en estado de descomposición, que mantengan sus
características organolépticas propias (olor, color)

Por kilo. Presentación
en bolsa de 5 a
20 kilogramos.

16 ZAPALLO De tamaño mediano a grande, de color verde, no deberá estar en estado de
descomposición, que mantengan sus características organolépticas propias
(olor, color).

Por kilo. Presentación
en bolsa de 5 a
20 kilogramos.
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17 HARINA DE
MAIZ

Se denomina Harina de maíz precocida al producto obtenido de los granos
de maíz, Zea mays L., totalmente maduros, sanos, no germinados, sometido
a tratamiento térmico con agua caliente, sometido a un proceso de
molienda durante el cual se pulveriza el grano hasta que alcance un grado
apropiado de finura.

Características Generales

El producto deberá ser inocuo y apropiado para el consumo humano.
Deberá estar exento de:

- sabores y olores extraños;

- suciedad (impurezas de origen animal, incluidos insectos).

No contendrá harinas de otros cereales, ni cuerpos extraños al maíz.

Características Organolepticas

Color: amarillo o dorado.

Sabor y Olor característico, suave y agradable, exenta de sabores y olores
extraños, sin fermentación

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
vigente.

Autorización del fabricante, representante o distribuidor

Por kilo. Paquete de
hasta 30
kilogramos.  

18 LEVADURA Levadura para panificación es el producto obtenido de la propagación
industrial de levaduras del género Saccharomyces en medios de cultivos
adecuados.

La levadura deberá presentarse en forma prensada o filtrada, que
corresponde a la levadura que ha sido centrifugada, prensada o filtrada, de
manera que su humedad no sea mayor de 75% en peso.

Características del Producto

Características Generales

El producto deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano, sin
presencia de sustancias extrañas. Debe estar constituida por células en su
mayor parte vivas.

Características Organolépticas

Debe presentarse como una masa uniforme de consistencia firme, pastosa,
de olor sui generis.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
vigente.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Paquete de 500
gramos

19 GALLETA
SECA

Elaborada con Harina de Trigo Tipo 000, anís, manteca y sal, En buen estado
de conservación, sin sustancias extrañas, libres de insectos o gorgojos y sin
olor ni sabor desagradable.

Deberá presentar la habilitación correspondiente del INAN (RE y RSPA)
vigente.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Bolsa de
polietileno de 5
kilogramos 

20 ANÍS Seco, natural de color uniforme, en perfecto estado de conservación y sin
contaminación de sustancias extrañas. Con la inscripción de la marca
contratada en cada paquete.

Por kilo.  Paquete de 1 a
5 kilogramos. 
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21 JUGO
ELABORADO
EN POLVO

Presentación en sobres para rendimiento de 8 lts., como mínimo, con azúcar
incluido, sabor naranja, piña y frutilla.

R.E. y RSPA vigentes.

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por sobre. Sobre de hasta
8 litros. 

22 CHUPETIN Chupetines dulces sabores frutales. Con fechas de vencimiento como
mínimo 10 meses, a la fecha de entrega, con la marca impresa en cada
paquete de la empresa que envasa o elabora dicho producto.

R.E. y RSPA Vigente

Autorización de fabricante, representante o distribuidor.

Por kilo. Paquetes como
mínimo de 500
gramos y como
máximo de
1000 gramos. 

Lugar de Entrega de Oferta: Avda. Rodríguez de Francia esq. EE.UU, Asunción, MJ Central, 2do piso, mesa de entrada de la Dirección de
Contrataciones

Fecha y horas de entrega de ofertas :29/11/2024 Hora: 10:00hs.

Lugar de Apertura de Ofertas:  Avda. Rodríguez de Francia esq. EE.UU, Asunción, MJ Sede Central, 2do piso.

Fecha y horas de Apertura de Oferta: 29/11/2024 Hora: 10:15hs.

Sistema de Adjudicación: Items

Tipo de Contrato: Cerrado

Garantía de mantenimiento de oferta:     los oferentes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas, mediante la garantía de
mantenimiento de oferta por el equivalente al 5% (cinco porciento) del monto máximo de este llamado Tipo de garantía: Póliza de
Garantía o Garantía Bancaria

Datos del Contacto: Abg. Julio Cesar Caner Valdovinos, tel: 0981790352

Dirección de Correo: uocministeriodejusticia2023@gmail.com  dirección.uoc@ministeriodejusticia.gov.py

Periodo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 90 días, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada. La convocante en
circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto, la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada. El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga
efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que
modifiquen sus ofertas.

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta:

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de:120 días

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado en este
apartado y por el plazo indicado en este apartado.

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones

El presente llamado se realiza en atención a la solicitud:

Cp. Julio Cesar Vera Armoa, Director Dirección Interino de Administración y Finanzas

Justificar la necesidad que se pretende satisfacer mediante lacontratación a ser realizada.

A cargo del Ministerio de Justicia se encuentran 18 Penitenciarias y 8 Centros Educativos donde hay una estimación global de casi 17.099
adultos entre hombres y mujeres; así como, 171 adolescentes de ambos sexos.

A parte de proveer habitación, también es obligación del Ministerio de Justicia el proveer alimentos adecuados a los mismos, por lo que
se realiza el presente llamado.

Justificar la Planificación

La planificación del proceso es de carácter anual.

Justificar las Especificaciones Técnicas

Las Direcciones requirentes remiten sus listados de necesidades, es decir de insumos alimenticios para proveer desayuno, almuerzo y
cena, así como de refuerzo alimenticio y control de adicciones para los adolescentes en conflicto con la ley penal.

Así como también los insumos para panadería que serán distribuidos en los Centros de reclusión que cuentan con los equipos para
elaborar panificados.

El listado de bienes es elevado por los encargados de intendencia de cada centro de reclusión y centro educativo, de acuerdo al
promedio de cantidad de personas recluidas en ellas

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato
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El plazo de vigencia de esta garantía deberá cubrir hasta el 31.05.2025

Plazo de reposición de bienes

El proveedor tendrá 3 día corridos para la reposición de los bienes contando a partir el día siguiente de la notificación

Sistema de presentación de ofertas

El Sistema de presentación de ofertas para esta licitación será:

Un sobre

 

Método de Evaluación : Basado únicamente precios

Composición de precios:

ITEMS DESCRIPCION DEL
BIEN

PRECIO DEL
BIEN

CANTIDAD IVA RETENCIONES GASTOS DE
TRASLADOS

GASTOS
ADMINISTRATIVOS

Análisis de Precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basados únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación
detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro

a. En contratación en general:  cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas
por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentran por encima del referencial establecido por la
convocante y difundido con el llamado a contratación

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio
será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada item, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso
deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

Planificación de indicadores de
cumplimiento:

  

 

INDICADOR

 

TIPO

FECHA DE PRESENTACIÓN
PREVISTA (se indica

la fecha que debe presentar
según el PBC)

Nota de Remisión Acta de
recepción

 

Quincena diciembre 24

Nota de Remisión Acta de
recepción

 

Quicena enero 25

Nota de Remisión Acta de
recepción

 

Quincena febrero 25

Nota de Remisión Acta de
recepción

 

Quincena marzo 25

Nota de Remisión Acta de
recepción

 

Quincena abril 25
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Frecuencia: Quincenal.

 

Documentación requerida para la firma del contrato

 

1. Personas Físicas / Jurídicas

 

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

 

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

 

Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social;

 

Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el
sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS;

 

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir
todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación;

 

Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

 

2. Documentos. Consorcios

 

Cada integrante del consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para oferentes
individuales especificados en los apartados precedentes.

 

Original o fotocopia del consorcio constituido.

 

Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.

 

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir
todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

 

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en esta contratación serán: Inspecciones y Pruebas en la etapa de   
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evaluación:

La presentación del producto y/o cajas, con la marca impresa o adheridas en los mismos, las que deberán llevar la R.E. Registro de
Establecimiento) y (R.S.P.A Registro Sanitario para Productos Alimenticios)

Las etiquetas de los envases deberán estar impresa o adheridas de forma clara y indeleble con la información correspondiente de
acuerdo a la reglamentación del Mercosur según corresponda Registro Sanitario de Producción Alimenticia, de conformidad a lo que
corresponda, según la naturaleza del bien ofertado.

Las muestras deberán estar rotuladas con el nombre del oferente en lugares bien visibles, sin ocultar las propiedades y especificaciones
impresas en los envases.

La prueba consistirá básicamente, en cotejar visualmente si el producto cumple:

 

Especificaciones técnicas establecidas en el PBC

Peso

Presentación

Registro correspondiente

Marca y Procedencia

 

Si las muestras no se ajustan a lo requerido o no tiene coherencia con lo ofertado se desestimará la oferta en el ítem correspondiente.

El comité de evaluación se reserva el derecho de constituirse en el local comercial del oferente para verificar in situ:

Para oferente de carne: Si el local, propio o arrendado, cuenta con habilitación de SENACSA

Las instalaciones se encuentran en buenas condiciones y son aptas para el manejo y conservación de los bienes ofertados

Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes productos y en las siguientes condiciones:

Se deberá presentar muestras de los productos no perecederos ofertados con la oferta.

 Lugar de Presentación de las muestras: Mesa de Entrada de la Dirección de Contrataciones (UOC) del Ministerio de Justicia sito en Avda.
José G. Rodríguez de Francia esq. EE.UU, 2° piso, Asunción. Deberá ser entregada por nota dirigida a la convocante, conjuntamente con
la oferta

El Comité de Evaluación de Ofertas hará las pruebas tomando en consideración las especificaciones técnicas establecidas en el PBC y
cotejando con las muestras. En caso necesario remitirá dichas muestras al INTN para ensayos respecto a los requerimientos técnicos
nutricionales

No serán aceptadas muestras de productos a granel que no se encuentren envasados en origen, y que no cuenten con ningún tipo de
identificación o rotulo de fabrica, conforme a las especificaciones técnicas establecidas. Serán descalificadas aquellas ofertas en donde
la muestra difiera en cuanto a las especificaciones técnicas establecidas en el PBC y si no se ajusta a la marca y procedencia ofertada

 

EN CASO DE NO SER PRESENTADAS LAS MUESTRAS, SE DESESTIMARÁN LAS OFERTAS DE LOS ÍTEMS CORRESPONDIENTES.

A las empresas que no han sido adjudicadas, se procederá a la devolución de las muestras y para ello las empresas no adjudicadas
deberán remitir una nota solicitando la devolución, dirigida a la Dirección de Contrataciones dentro de los 05 (cinco) días posteriores a la
notificación de la Resolución de resultado de llamado, en caso de interposición de protesta, una vez que se resuelva misma. Las
muestras serán entregadas en el plazo de dos (2) días hábiles, contados a partir de la fecha de ingreso de dicha solicitud transcurrido ese
plazo la Convocante se exime de responsabilidad sobre los mismos

 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR.

AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR

ID No.: [indicar el número del proceso de contratación]

A: [indicar el nombre completo del Convocante]

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los bienes fabricados], con fábricas
ubicadas en [indique la dirección completa/pais de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente] a presentar una oferta con el propósito de suministrar los siguientes bienes de fabricación nuestra [nombre y
breve descripción de los bienes], y a posteriormente firmar el contrato.

Cuando existan servicios conexos como parte del contrato, reconocemos que [indique el nombre del Oferente] cuenta con la capacidad
para llevarlos a cabo.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a las bases y condiciones, respecto a los bienes ofrecidos por la
firma antes mencionada.
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Firma: [del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]

Cargo: [indicar cargo]

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del fabricante]

Fechado en el día ______________ de __________________de 20__ [fecha de la firma]

 

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

ID.:_______________________

 

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de la firma]
para el procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

 

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por la suma de
______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. a. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
b. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
c. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:

i. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
ii. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;

iii. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante
para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado,
conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
e. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para la

firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la
Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la
suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las
condiciones en que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente deberá ser
recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

FORMULARIO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

ID No.:_______________________

 

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____ [nombre de la
entidad bancaria]___________ con domicilio legal en __________________________________________________________ [en lo
sucesivo denominado el Garante], hemos contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo
denominado la Convocante] por la suma de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a
la Convocante, en el marco de la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la
descripción del llamado], en caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

1. a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
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b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.
e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas; o
f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean

requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte
de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud
la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique
expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases de la contratación, y toda reclamación
pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

FORMULARIO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

ID No.: _________________

A: ______________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo denominado "el Proveedor") se ha obligado, en
virtud del Contrato Nº ________________ de fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a
suministrar ______________________________________________ (en lo sucesivo denominado "el Contrato").

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una garantía ____________________ emitida a su
favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de
todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

POR CUANTO los suscritos ______________________________________________ de ______________________, con domicilio legal en
________________________________ _____________________________________, (en lo sucesivo denominado "el Garante"), hemos
convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a favor de la Contratante, por un monto
máximo de _________________________ __________________________________________________ y nos obligamos a pagar a la
Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con alguna obligación establecida en el
Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin
necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ________________ de_____.

Nombre ________________________________

En calidad de ________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de: [nombre completo del Oferente]

Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria.

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo dispuesto por la
Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores del Estado, declaro bajo fe de
juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen con exactitud
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con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos. Confirmo que toda la
documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y estructuras jurídicas y beneficiarios
finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí consignados o de los
sujetos citados, comprometiéndome a  la presentación del formulario de declaración de personas actualizado en el Registro de
Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en cualquier etapa
del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo
responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información alguna en esta
declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la Resolución
DNCP 4400/23.

CI
N°

NOMBRES APELLIDOS TIPO DE
VINCULACIÓN

DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO

     

     

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la casilla de
TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración (aclarar cargo o
denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, Director Vicepresidente,
Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si lo hubiere), o miembro del órgano de fiscalización (aclarar cargo o
denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de beneficiario final.

  

Firma: ____________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________________

En calidad de: _________________________________________________________________

 

FORMULARIOS ADICIONALES

 

Cont. Res. DNCP No 5118 /23

ANEXO II

 

DECLARACIÓN JURADA DE ESTAR O NO ESTAR INCURSO/A EN CASUALES DE LOS DEBERES DE ABSTENCION EN CASO DE CONFLICTOS DE
INTERESES EN RELACION A FUNCTONARLOS PÚBLICOS.

 

Proceso de Contratación. (Nombre del llamado)

lD N°: ( número de identificación del llamado en el SICP)

Señores (especificar nombre de la Convocante)

 

Quien suscribe, ______________ en calidad de representante de la firma__________ con RUC N°___________ declara bajo fe de
juramento que mi representada Si___ No___ se en encuentra incursa en las causales de deberes de abstención previstas en el artículo 17
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de la ley 7021/22 "DE SUMINISTROS y CONTRATACION PUBLICAS" y 20 de la Ley 7089/2023 "QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE
PREVENCION, CORRECCION Y SANCION DE CONFLICTOS DE INTERESES EN LA FUNCION PUBLICAS, modificado por la Ley 7236/2024

Nota: deberá marcar la respuesta en el cuadro que corresponda a su declaración. Si la respuesta es sí, complete el cuadro siguiente:

 

Nombre/s y apellido/s
y cargo del
funcionario afectado
por el deber de
abstención.

Supuesto de deber de abstención en el que se
encuentra el funcionario conforme a las
disposiciones de las leyes 7021/22, 7089/23,
modificada por la Ley 7236/2024.

Especificar
vínculo dentro
del supuesto
individualizado

   

   

 

RECONOCEMOS que de comprobarse la falsedad de esta declaración, el hecho facultará a la convocante a descalificarnos durante la
etapa de evaluación de ofertas y/o rescindir el contrato respectivo cualquiera sea su etapa de ejecución, de conformidad a la forma
establecida en la Ley de suministros y contrataciones públicas. En estos casos reconozco que no tendré derecho a reembolso de gastos
ni a indemnización alguna y seré pasible de la aplicación del procedimiento para imposición de sanciones previsto la normativa referida,
independientemente de las demás responsabilidades que me pudiera generar.

 

Firma:

C.I N°:

Aclaración de firma:

Fecha:

 

MODELO DE CONTRATO

 

Modelo de Contrato

Entre__________________________________________, domiciliada en ____________________, República del Paraguay, representada
para este acto por________________________, con cédula de identidad N° ________, denominada en adelante la contratante, por una
parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en ___________________________________, República del Paraguay,
representada para este acto por _________________________________, con cédula de identidad N° ________________, denominada
en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
"Contrato de _______________________________", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Objeto del contrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación de la
convocatoria: 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación para la
adquisición de alimentos para las personas privadas de libertad por la via de la excepcion

 

Documentos integrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las
partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o
discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.
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Documentos adicionales del contrato

Los documentos adicionales del contrato son:

Cláusula excluída (no será mostrada en el pliego final)

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°: 

 

Procedimiento de contratación

 

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Contratacion por la via de la excepción numero de excepción 468/24 -
Adquisición de alimentos para las personas privadas de libertad (PPL) por la via de la excepción, convocado por la Dirección de
Contrataciones del Ministerio de Justicia. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N°_______.

 

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Nro. De
Orden

Nro. De
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad de
Medida

Cantidad Precio
Unitario

Monto
Total

         

 

 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de ________________El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la
Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la subsanación de
sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

 

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de
servicios del pliego de bases.

Administración del Contrato

La administración de éste contrato estará a cargo de: 

Dirección General de Establecimiento Penitenciarios

Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cual se presentará a
más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el pliego de bases y
condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el
procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N° 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N°
7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá
comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato, son las
establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

Solución de Controversias
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Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación
aplicable y en las Condiciones Contractuales.

Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una
protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el
Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato.

IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los
documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén
acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha
traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la mencionada declaración
jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de
___________________ República del Paraguay al día___________ mes___________ y año_____________.

Firmado por: _____________________________ en nombre de la Contratante.

Firmado por: _____________________________ en nombre del Proveedor.
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